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VISIO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 14 de junio 2024, el
expedieote N" 3872-2024, promoüdo por doña lGthia Lissette Araada Vargas, solicita
fima de minuta de terreno ubicado en urbanización Los Incas - cane cápac yupanqui,
Maz. 17,lote 3, con un área de 160 M2; adjunta tÍtulo de propiedad N. 003314, foti;N.
3514, übro N. 55, y;

COITSIDEEAIÍDO:
Que' el artÍctrlo r94" de ra cónstituciói poritic¡i del perrl ñodific{idó por

la ley N' 30305, en concordancia con el articuro II del ritulo preliminar de ta tey N"
27972' l*y orgé,úca de Municiparidades y modificatorias, que señala que la autonomia
que la consütución Politica del perú otorga a las municipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobiemo, administraüvos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico

Acorde con la l.ey Orgánica de Municipalidades en el A¡tículo VIII del
Título Preliminar de La, I.ey 27972, referente a la aplicación de leyes generales y políticas

planes nacionales, s€ señala que los gobiernos locales eslán sujetos a las leyes y
s que, de maaera general y de co¡formidad con la Constitución PolÍtica del

, regulan las actividades y funcionamiento del sector público; asÍ como a las
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normas técnicas referidas a los servicios y bienes púbücos, y a 1os sistemas
administrativos del Estado que por su náturaleza son de observancia y cumplimisn¡o
obügatorio. las competencias y funciones especíñcas municipales se cumplen en
armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo.

Que, en su artículo 2" de la Ley N. 25099 _ Ley que se adjudican terreno
a favor de la Municiparidad Distrital de pacasmayo, para destinarro a diversos fines,
establece lo siguiente: La Municipalidad Distdtar de pacasmayo, otorgará ros titulos de
propiedad a los poseedores de las üviendas que ocupan los lotes dentro del á¡ea urbana-

Conforme a lo establecido por lia parte pertinente del artículo 56. de Ialey orgánica de Municipalidad es N" 22972 son bienes de las municiparidades, entre
otros, todos los bienes adquiridos por ra Municiparidad; asi como ros terrenos eriázos
que le t¡ansfiera el gobierno nacional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el articulo 59" de la I*y 27922, Orgánica
de Municipalidades, dispoae que ros bienes municipales pueden ser transferid.os,
concesionedos en uso o explotación, arrendados o modificado su estado de posesión opropiedad mediante cualqúer otra modalidad, por acuerdo del concejo L"*"it"r.
cualquier tra¡sferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a
través de subasta púbüca.

Que, conforme a Io dispuesto por la parte p€rtinente del tercer párafo
del articulo 9" del ruo de la Ley N' 291s 1, I*y General dei sistema Nacional de Bienes
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ACUXIRDO DE CONCEJO N" O47.2O24-MDP

Pacasmayo, 18 de junio del2024

EL /ILCáLDE DE I"A IIIIIÍICIPALIDIU) DIATRITAL DE PACASITAYO
PiOR CUAITTO:
EL COtrCE.'O IInTICTPAL DE DI§TR¡TO DE PACáSU,AYO
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Estatales, aprobado por D.S. N" 019-2019-VIUENDA, los actos que realizan los

gobiernos locales, respecto de los bienes de su propiedad, asÍ como los de dominio
púbüco que se encuentran bajo su administración, se ejecutan conforme a la L€y N'

27972,llJy Orgá,nica de Municipalidades, y a la Presente Iry y su reglamento, en 1o que

fuera apücable.

Que, el articulo 62' del D.S N" OO7-2008-\ryUENDA - Reglamento de la
Ley N' 29151, ley General del Sistema de Bienes Estatales, refiere que l,a transferencia

de predios estat .les es 1a traslación de dominio a titulo gratuito u oneroso de predios

del dominio privado estatal, que se realizan las entidades conformantes del Sistema

Que, mediante informe No 259-2O24-MDP IGDTI/ SGDTU, ei Subgerente

Desarrollo Territorial Urbano, da cuenta que mediante Resolución de Alca-Idia N"

0-2010-MDP, se apruebe la Habilitación U¡bana nueva denominada "Urbanización
s lncas"; Asimismo, con Ordenanza Municipal N" 02-2013-MDP, se aprueba eI

to para la venta de terrenos en tra Urbanización I¡3 Incas dei Distrito de

Pacasmayo y; con Resolución de Alcaldía N" 086-2020-MDP, la Municipalidad Distritál
de Pacasmayo, realiá la inscripción en el Registro de Propiedad e Inmueble, con

Anotación Prer¡entiva, del Proyecto de Habütación Urbana de oficio denominada

Urbanización los Incas. Asimismo, indica que doña Kathia Lissette Aranda Vargas, ha

quirido e1 lote de tentno ubicado en la Urb. Los Incas - calle Cápac Yupanqui, Mz'

7, lote N' 03, habiendo csncelado el monto de S/. 4,800.00, suma que ha sido

esorena.

Que, en ñérito a 10 expuesto en los considerandos precedentes y,

conforme al a¡ticulo 59'de la l.€y Orgánica Municipalidades y, el Informe N" 0234-

2024-MDP/OGA.I, del Jefe de la Oficina General de Asesoúa JurÍdica, quien opina que

al haber revisado y analizado la documentación, considera procedente elevar al concejo

Municipal para su debate y se apruebe la autorización correspondiente aI señor Alcalde

la suscripción de la firma de minuta, a favor de doña Kathia Lissette Aranda

argas, referente al lote de terreno ubicado en Urbaniaación los Incas, Mz. 17, lote N'

, del distrito de Pacasmayo, inscrito en la Partida N' 110f6805.

Conforme a las atribuciones conferidas por los articulos 9", 39'y 41" de

la I/ey N' 27972,l*y Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los señores

miembros del Concejo Municipal.

§EACUERDA:

Arttculo 10: AIETORIIZAR, la traasferencia por compraventa de lote de terreno de 160

(ciento sesenta) metros cuadrados, a favor de doña XATHIA LIS§EfTE
ARAIÍDA VARGAA, el mismo que se encuentra ubicado en Urbanización
Los Incas - calle Cápac Yupanqui, Mz. 17, lote N" 03, del di§trito de

Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo, Departamento de La Libertad,
inscrito en la Partida N' 11016805 - SUNARP.

ktlcElo 20¡ AIIrORIZAR al alcalde de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo a

suscribir la respectiva Minuta, Aclaraciones' asÍ como todos los

documentos que sean necesarios, para ñnes de transferencia, hasta su
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según informe N" 744-2O2+-MDP/OGA/OT, del jefe de La Oñcina de



A¡tlculo 4':

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PACA§MAYO

total saneamiento lisico legal de la propiedad a que se contrae el a¡ticulo
primero del pres€nte Acuerdo.

3': IYOIFICAR al interesado los extremos del presente Acuerdo, para los
fines legales que correspondan.

PITBLÍQITESE el presente acuerdo en la página web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo ( ), encargándos€ al
jefe de la Oficina de Tecnologias de la Información, conforme
corresponda.

RIGÍ§TRE§E, CoIUMQI,E8E Y ARcÚvEsE
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